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11. Introducción

Siendo evidente que los tratados internacionales pactados 
por los estados en el siglo XVIII surgían de las relaciones diplo-
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máticas y de los acuerdos de paz o comerciales acordados en-
tre ellos, no es menos cierto que a fines del Antiguo Régimen 
continuaban conservando un componente religioso que pre-
tendía establecer el escenario de la práctica de la fe católica, 
de la protestante en sus diversas creencias o de la musulmana 
en los dominios de la monarquía hispánica, así como en los 
territorios extranjeros bajo la jurisdicción de los líderes políti-
cos con los que se llegaban a los correspondientes convenios.2 

2 Abreviaturas utilizadas: AGS=Archivo General de Simancas; 
AHN=Archivo Histórico Nacional; ASV=Archivio Segreto Vaticano; 
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En este sentido la importancia que tenía la visión reli-
giosa en la estructura de la política interior y exterior de 
la corona española explicaba, entre otras cuestiones, que 
la matriculación de extranjeros ordenada por Carlos III en 
1764 estableciese la fe que se profesaba como una de las va-
riables de la clasificación de los residentes procedentes de 
países foráneos. De igual modo Carlos IV en una instrucción 
de 21 de julio de 1791, que acompañaba a la real cédula 
dictada un día antes, en el artículo 9 ordenaba la formación 
de listas separadas para maestros y oficiales que practicaran 
creencias diferentes al catolicismo (Brito 2010, 321-322).

Ciertamente los gobernantes españoles de la Ilustración 
seguían reconociendo a la religión como un instrumento de 
sostenimiento de la organización social y política hasta el 
punto que Gaspar Melchor de Jovellanos en su propuesta 
utópica de crear una confederación de naciones —primero 
europea y después universal— la consideraba como una de 
sus posibles propulsoras junto a la naturaleza humana, tal 
como se aprecia en este fragmento de texto:

Quién no ve, en fin, que esta confederación de 
naciones y sociedades que cubren la tierra es la única 
sociedad general posible en la especie humana, la única 
a que parece llamada por la naturaleza y la religión, y 
la única que es digna de los altos destinos para que la 
señaló el Criador (Jovellanos 1858, 253).

Por supuesto las vinculaciones de las instituciones de 
la monarquía hispánica con la Iglesia católica impregnaban 
asuntos tan terrenales y propios del poder temporal como 
los tratados internacionales; no en vano, el articulado del 
acuerdo de paz, comercio y asiento de negros negociado 
entre las coronas de España e Inglaterra con el fin de poner 
fin a la Guerra de Sucesión debió pasar por una revisión del 
Consejo de la Inquisición antes de que Felipe V le diera la 
conformidad definitiva. En efecto, un documento registrado 
en la Secretaría de Estado, emitido el 19 de marzo de 1713, 
dejaba constancia de que el Rey quiso oír al Inquisidor Ge-
neral en todas aquellas cuestiones que pudieran influir en la 
religión;3 precisamente esta pretensión generó diversos es-
critos relacionados con la consulta solicitada al mencionado 
consejo que trataban de la regulación de la práctica religiosa 
católica de los habitantes residentes en los territorios que a 
partir de entonces pasarían a depender de la monarquía bri-
tánica (Gibraltar y Menorca), de la prohibición de la llegada 
de judíos y musulmanes a estos lugares, de la competencia 
para el nombramiento de los curatos, beneficios y demás 
dignidades eclesiásticas, de la jurisdicción de los obispos de 
Cádiz y Mallorca en los espacios que previamente habían es-
tado integrados en ambas diócesis españolas, del modo de 
acceder al noviciado en los conventos masculinos y femeni-
nos e, incluso, se pronunciaba sobre la limitación de pode-
res de la reina de Inglaterra al ámbito temporal en cuanto 
a los súbditos católicos de estos dominios, entre otras pro-
puestas.4

Asimismo, el Consejo de la Inquisición no solo se encar-
gó de asesorar a la corona antes de rubricar los convenios 
internacionales sino que posteriormente se ocupaba de 

NL=Colección Nettee Lee Benson; AGMM=Archivo General Militar de 
Madrid.

3 AGS, Estado, leg. 6822, exp. 58.
4 AGS, Estado, leg. 6822, exp. 59-62.

valorar si se estaban cumpliendo los acuerdos firmados; 
de tal modo era así que en 1716, tres años más tarde de 
la entrada en vigor del tratado de Utrecht, se manifestaba 
en contra de las actuaciones de los gobernantes británicos 
de la isla de Menorca por la inobservancia de lo capitulado 
«en puntos de nuestra sagrada religión».5 Desde luego si se 
tiene en cuenta este tipo de intervenciones del Consejo de 
la Suprema junto al Consejo de Estado resulta claro que la 
vigilancia de los convenios pactados con otros países formó 
parte también de las tareas asignadas a esta institución que 
reflejaba la esencia de la alianza entre la Iglesia y el Estado.

En este contexto la temática que se aborda en este ar-
tículo requería de un estudio específico que completase el 
análisis sobre otros aspectos profanos —por supuesto, muy 
diferentes a lo que nos ocupan ahora—, que fueron con-
templados en un trabajo publicado anteriormente sobre la 
materia de extranjería e identidad europea (González 2018, 
39-68).6 Asimismo, esta investigación se presentaba como 
una necesidad historiográfica si se considera que se han 
tratado otras vertientes de las relaciones internacionales 
de la monarquía hispánica y se habían dejado al margen, 
con frecuencia, los componentes religiosos de los tratados 
firmados entre los diferentes países o, en su caso, se habían 
atendido con una limitada profundidad. A este respecto las 
negociaciones de paz y los acuerdos entre estados durante 
la Edad Moderna cuentan con una abundante bibliografía 
de acreditada solvencia, ya sea como consecuencia de un 
acercamiento global a las relaciones internacionales euro-
peas de la mano de Lucien Bély (1992, 1999 y 2007) de Alain 
Hugón (2002) o de Manuel Rivero (2002), entre otros. En 
cuanto al ámbito hispano disponemos de diferentes publi-
caciones sobre el ejercicio de la diplomacia en el contexto 
político y mercantil con estudios —ya clásicos— como los 
realizados por Jesús Pradells Nadal (2007) y Manuel Herre-
ro Sánchez (2020) sobre la red consular y las negociaciones 
que se llevaron a efecto con implicaciones comerciales. En 
el apartado concreto de los tratados de paz destacan como 
referentes la obra de Irving A. A. Thompson (2001) en cuan-
to a su impacto en el gobierno y sociedad en la España del 
siglo XVIII, así como los trabajos de Guillaume Calafat (2011) 
en torno a la influencia que tuvieron en las relaciones polí-
ticas y comerciales entre Europa y los territorios del norte 
de África. Precisamente las conexiones entre el continente 
europeo y el área de influencia del Imperio otomano han 
generado una cuantiosa producción historiográfica, en la 
que se aprecian los condicionantes comerciales y los intere-
ses de la política exterior (Geraud Poumarède [2005], Sadok 
Boubaker [1987], Jerry Brotton [2016], P.G. Roger [1997], 
Mikel de Epalza [1982], Ismet Terki-Hassaine [2011], Miguel 
Ángel de Bunes [2001], Mercedes García Arenal [1992], Eloy 
Martín Corrales [2007], entre otros). En cuanto a la labor de 
intermediación diplomática ejercida por las comunidades 
religiosas católicas en los países gobernados por regímenes 
islámicos se cuenta con algunas investigaciones que atien-
den a esta cuestión como las realizadas por Ramón Lourido 
Díaz (1974 y 1994), Ricardo Castillo Larriba (2012 y 2014) y 

5 AGS, Estado, leg. 6834, exp. 156.
6 En torno al tratamiento de los extranjeros en los tratados in-

ternacionales se dispone de un estudio de José Antonio Tomás (1995), 
realizado con una perspectiva general y descriptiva del conjunto de 
ellos. 
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Pablo Hernández Sau (2018). Por otro lado, Christian Wind-
ler (1999) ha profundizado en los códigos culturales católi-
cos y musulmanes que estuvieron presentes en la creación 
de redes diplomáticas en el Mediterráneo y en el estableci-
miento de tratados que superaban los límites de la Europa 
cristiana para expandirse por el norte de África; así detectó 
un proceso tardío de secularización de la esfera política que 
influyó en la apertura hispana hacia la concertación con las 
regencias norteafricanas. De esta última línea de investiga-
ción proceden los artículos de Windler (1999 y 2001). 

Sin duda los aspectos religiosos más analizados en ma-
teria internacional han estado vinculados a las denomi-
nadas «guerras de religión» que tuvieron lugar a lo largo 
de la modernidad, principalmente en los siglos XVI y XVII; 
sirvan como muestra Denis Crouzet (1990), Geraud Pou-
marède (2009) y Wayne P. Te Brake (2017). El período del 
siglo XVIII, que se hallaba en cierta medida al margen del 
radio de acción de estos estudios, ha sido objeto de varias 
aportaciones personales que completaron la perspectiva 
de esta temática en los conflictos bélicos de la monarquía 
hispánica (2008 y 2012). Por todo ello el trabajo de inves-
tigación elaborado, cuyos resultados se exponen en estas 
páginas, se centra específicamente y de forma novedosa 
en el contenido religioso de los tratados de paz y conve-
nios internacionales negociados durante el siglo XVIII por la 
diplomacia española con las potencias europeas, así como 
con los líderes musulmanes del área mediterránea; de esta 
manera nos adentramos en un terreno historiográfico esca-
samente abordado frente a la abundancia de publicaciones 
que se han llevado a cabo durante décadas con el objetivo 
preferente de estudiar las cuestiones comerciales y políticas 
vinculadas a los acuerdos de paz y de amistad. Es posible 
que la mencionada desatención historiográfica, entre otras 
razones, haya sido consecuencia de una cierta conciencia de 
pérdida de la relevancia de los aspectos religiosos en el siglo 
de la Ilustración tras los tratados rubricados por la monar-
quía hispánica a partir del congreso de Westfalia y la paz de 
Munster a mediados del siglo XVII (Herrero 2020, 113-114).

En todo caso, si pasamos al ámbito metodológico el pre-
sente trabajo de investigación se ha realizado mediante el 
cruzamiento de la información obtenida en las colecciones 
de tratados y convenios internacionales, en fuentes jurídi-
cas e historiográficas citadas en este artículo, y en diversos 
fondos archivísticos tales como el Archivio Segreto Vatica-
no, el Archivo General de Simancas, el Archivo Histórico Na-
cional, el Archivo General Militar de Madrid y la colección 
Netee Lee Benson existente en The University of Texas at 
Austin. De este modo, la interrelación efectuada con este 
conjunto de fuentes ha posibilitado el análisis, entre otras 
cuestiones, de la génesis de la redacción de determinados 
artículos de los acuerdos internacionales, así como de las 
dificultades de su aplicación a la realidad de los territorios 
y súbditos de la monarquía hispana después de haber sido 
cedidos a otros estados.

2.  Los acuerdos en materia religiosa en las relaciones 
de la corona española con las naciones musulmanas

Si bien los tratados establecidos por la monarquía his-
pánica con las autoridades de países islámicos estaban 
fundamentados en cuestiones estratégicas, comerciales o 

dirigidos a dar fin a conflictos o disputas, lo cierto es que la 
posibilidad de cumplir con la práctica religiosa formó parte 
de las negociaciones con objeto de preservar la fe que ejer-
citaban sus respectivos súbditos, ya fuera católica o maho-
metana. Ciertamente en los acuerdos firmados durante el 
siglo XVIII con el reino de Marruecos, las regencias de Argel, 
Trípoli y Túnez y el Imperio Otomano, en general, se apre-
cia que las creencias tuvieron un espacio reservado en su 
articulado. A modo de muestra, el tratado de paz y amistad 
concertado entre Carlos IV y Muley Solimán en 1799 per-
mitía el libre ejercicio del catolicismo a todos los españoles 
en tierras marroquíes y la celebración de sus oficios en los 
establecimientos que tenían las órdenes religiosas en su ju-
risdicción territorial, a su vez posibilitaba que los súbditos 
del sultán pudieran llevar a cabo sus cultos «privadamen-
te» en España.7 Desde luego resulta significativo que con los 
hispanos se use el término «libremente», mientras que a 
los ritos islámicos se les trate de apartar del espacio público 
circunscribiéndolos exclusivamente al ámbito de lo privado. 
Evidentemente esta diferenciación en el lenguaje, a pesar 
del espíritu de los negociadores de conseguir una corres-
pondencia mutua, no deja de simbolizar una cierta resisten-
cia de la monarquía hispánica a la introducción de la fe de 
Mahoma en la península Ibérica después de siglos de una 
política religiosa de uniformización que motivó la expulsión 
de los mudéjares en las primeras décadas del siglo XVI y de 
los moriscos durante el reinado de Felipe III. En cualquier 
caso, el acotamiento de los cultos musulmanes a la esfera 
de la intimidad permitía que la firma de este tratado no 
supusiera una afrenta a la línea de actuación habitual del 
Santo Oficio de la Inquisición si se tiene en cuenta que esta 
institución perseguía preferentemente el exhibicionismo 
público de las creencias y doctrinas ajenas al catolicismo.

Por su parte la alianza establecida unos años antes, en 
1791, entre Carlos IV y la regencia de Túnez, en su artículo 
trece registraba por escrito un intento de tratamiento igua-
litario en cuanto a la práctica de los credos, tanto musulmán 
como cristiano, conduciéndolos al espacio individualizado del 
hogar de cada uno de los creyentes; así, de acuerdo con la 
lógica de la época, se trataba de evitar el contagio doctrinal. 
Tal como se puede observar a continuación no se advierten 
distinciones relevantes en la redacción, salvo el deslizamien-
to de la palabra «libremente» respecto a los españoles que 
podía generar alguna ambigüedad otorgándoles una cierta 
ventaja interpretativa a los vasallos del monarca hispano:8

Al cónsul […] y a todos los españoles en Túnez, se 
permitirá que se celebren en sus casas los oficios de la 
religión cristiana, y que esta se ejerza libremente: así 
como se permitirá a los tunecinos que en España obser-
ven también en sus casas los ritos de su religión musul-
mana y hagan sus oraciones.9

7 Tratado de paz, amistad, navegación, comercio y pesca entre 
su Majestad católica y su Majestad marroquí; concluido y firmado en 
Mequínez el uno de marzo de 1799 (Tratados 1843, 686-687).

8 En este contexto, los acuerdos entre la corona española y las 
autoridades magrebíes estuvieron sujetos durante la Edad Moderna a 
malentendidos surgidos como consecuencia de las interpretaciones de 
las traducciones de los tratados a los idiomas correspondientes (Bunes 
2001, 61).

9 Tratado de paz, amistad y comercio entre su Majestad católica 
el señor Rey don Carlos IV y el Bey y la regencia de Túnez, aceptado y 
firmado en 19 de julio de 1791 (Tratados 1843, 637).
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Por otro lado lo acordado con las regencias de Trípoli y 
Argel dejaba un marco de acción mucho más restrictivo, ya 
que reducía los lugares de culto de los católicos hispanos a 
las casas de los cónsules, donde se podían celebrar los ofi-
cios sagrados de manera colectiva;10 no obstante, en el caso 
de Argel se ampliaba la autorización a las residencias de los 
vicecónsules y al hospital que poseía la orden trinitaria. De 
este modo se expresaba en el tratado de paz y amistad ajus-
tado entre Carlos III y el dey de Argel el 14 de junio de 1786:

ARTÍCULO XI. A todos los españoles será libre en 
el Reyno de Argel el exercicio de la Religión Christiana, 
tanto en el Hospital Real Español de Redentores 
Trinitarios calzados de la Ciudad de Argel, como en 
las casas de los Cónsules o Vice-Cónsules que en ade-
lante fuese conveniente establecer en otros parages 
(Tratados 1843, 614).

Pese a los controles existentes en los reinos magrebíes 
que limitaban el libre ejercicio de la fe cristiana resulta lla-
mativa la actitud de tolerancia y connivencia demostrada 
por las autoridades de esta zona con las órdenes religiosas 
instaladas en sus respectivos territorios de manera que va-
loraban positivamente los beneficios que generaban los pa-
dres misioneros hispanos por sus conocimientos en mate-
ria de salud, por sus conductas humanitarias y por haberse 
constituido en instrumentos de mediación e interlocución 
entre España y los líderes políticos del norte de África. Pre-
cisamente sobre esta última cuestión el franciscano Fran-
cisco Colodro fue el que se encargó de llevar las primeras 
cartas enviadas por Sidi Muhamad b. Abd Allah —sultán de 
Marruecos— dentro de unas negociaciones preliminares 
con Carlos III (Lourido 1971, 344-345); del mismo modo fray 
Bartolomé Girón —su compañero de orden religiosa— al 
mismo tiempo preparaba el intercambio de embajadas en-
tre ambos gobernantes. Del papel desempeñado por los mi-
sioneros españoles es ilustrativo el testimonio de Muley So-
limán —sultán de Marruecos—, que refrendaba en el ajuste 
de paz concertado el uno de marzo de 1799, al elogiar sin 
reservas los comportamientos de los clérigos regulares que 
llevaban a efecto tareas de evangelización en su reino:

Estos misioneros disfrutarán en sus respectivos hos-
picios de la seguridad, distinciones y privilegios conce-
didos por los anteriores soberanos de Marruecos y por 
el actual reinante. Y en atención a que su ministerio y 
operaciones, lejos de causar disgusto a los marroquíes, 
les han sido siempre agradables y beneficiosas por sus 
conocimientos prácticos en la medicina, y por la huma-
nidad con que han contribuido a sus alivios, ofrece su 
Majestad marroquí permitirles que permanezcan en 
sus dominios con sus establecimientos, aun cuando se 
interrumpa la buena armonía entre ambas naciones (lo 
que no es de esperar), a la manera que subsistían en los 
reinados anteriores, no obstante de hallarse en guerras 
las dos monarquías (Coronas 1996, 686-687).

10 De esta manera se registraba en el artículo 34 del tratado de 
paz y amistad entre la corona de España y el Dey de Trípoli: «S.M. Ca-
tólica podrá nombrar un Cónsul en Trípoli […] Se profesará y exercerá 
libremente el culto de la Religión Christiana en su casa, tanto por su 
persona, como por los demás christianos». Real cédula de 28 de no-
viembre de 1784 que divulgaba el mencionado tratado concertado el 
dos de julio de 1784 (Coronas 1996, 2980).

Es incuestionable que la experiencia negociadora de los 
frailes españoles con las autoridades magrebíes se había 
fraguado durante décadas teniendo como recurso frecuen-
te la entrega de regalos como medio, entre otros fines, para 
sacar de la esclavitud a los cautivos cristianos. Realmente 
el empleo de dádivas se trataba de una técnica diplomá-
tica imprescindible en las relaciones con las autoridades 
otomanas y norteafricanas (Hernández Sau 2018). De ahí 
que fray Diego de los Ángeles obsequiara también al rey de 
Mequínez en 1722, tras unas gestiones ante el gobierno de 
España, con dos perros y una perra de presa de una raza de 
su predilección.11 Previamente este mismo religioso había 
regalado con éxito, en tiempos de Carlos II, unas corazas 
al citado monarca ante las dificultades que suponía ajustar 
con él los precios del rescate de algunos hispanos apresados 
por los musulmanes. De su experiencia diplomática y capa-
cidades de concertación con los líderes políticos del norte 
de África daba detallada cuenta fray Francisco Jesús María 
de San Juan del Puerto —padre guardián del convento fran-
ciscano de Mequínez— (1708, 791-792):

Confirió Su Magestad con Fray Diego, como hom-
bre que tenía tanto conocimiento de el genio de el 
Rey Moro, el modo más congruente para lograr este 
intento, supuesto que aquel Tirano no quería admitir 
Redempción en forma de las Sagradas Religiones […] 
Respondió el Religioso, que el mejor modo que dis-
curría, era por modo de regalo, porque en puntos de 
precios, y ajustes, lo tenía por imposible, pues ya en 
algunas ocasiones se avía tanteado la materia, y estaba 
siempre terco, y negativo […]: y para que pudiese entrar 
en lo pretendido, le dio dos Corasas muy proprias de 
su grandeza, porque sabía, que aquel Rey Bárbaro avía 
dado a entender, que gustaría de ver estas alhajas; con 
que correspondiéndole a el regalo de los ocho cautivos, 
se le satisfacía el gusto […] Agradeció con estremo el Rey 
Moro la benignidad, con que el Nuestro le correspondía 
[…], le concedió, para que llevasse de regalo a nuestro 
Monarca quarenta y seis cautivos y la Reyna Mora le 
dio una pobrecita christiana, que tenía en su servicio, 
donde sufría muchas penalidades […] Concedió a el 
Padre F. Diego, y a los religiosos los fueros, y privilegios 
más particulares, que jamás avrá concedido Rey en 
aquella tierra…

En este contexto y avanzado el siglo XVIII Carlos IV y sus 
diplomáticos trataron de lograr a través de convenios inter-
nacionales que este tratamiento ofrecido a los frailes espa-
ñoles en el Magreb se extendiera a religiosos procedentes 
de los Estados Pontificios; de ahí que en 1791 pactara con la 
regencia de Túnez que los clérigos que se trasladasen desde 
Roma a este reino contarían con la protección del cónsul 
de España «tanto en sus personas como en sus bienes» pu-
diendo ejercer todos ellos el ministerio sacerdotal «sin opo-
sición alguna».12

Asimismo, otra preocupación de la corona española en 
sus relaciones con los países de credo islámico fue la protec-
ción de los peregrinos católicos en el camino que recorrían 
hacia los Santos Lugares; no en vano, debían atravesar los 
territorios que estaban bajo el dominio de los seguidores de 

11 AGS, Estado, leg. 6852, s. fol.
12 Tratado de paz, amistad y comercio entre su Majestad católica 

el señor Rey don Carlos IV y el Bey y la regencia de Túnez… (Tratados 
1843, 637).
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Mahoma haciendo frente habitualmente a los peligros que 
existían en ellos, especialmente a las emboscadas que los 
sarracenos preparaban a los cristianos (Llona 1994, 173 y 
Torreblanca 2003, 764). Por ello, en el capítulo IV del tratado 
de paz, amistad y comercio ajustado entre España y el Im-
perio Otomano en 1782 se incluyó una cláusula para que los 
súbditos hispanos fueran tratados de la misma forma que se 
acostumbraba con los naturales de otras potencias amigas 
posibilitando el ejercicio de la religión y de la peregrinación 
a Jerusalén y a otros santos lugares.13

De igual modo la monarquía española estuvo preocupa-
da por dotar de amparo a los vasallos que eran apresados 
por las fuerzas armadas musulmanas en los conflictos béli-
cos o, en su caso, en las acciones piráticas, pues es conoci-
da la práctica habitual existente en el Antiguo Régimen de 
esclavizar a los denominados «infieles» cuando se mante-
nían guerras consideradas como justas a causa de que los 
contendientes profesaban una religión distinta, ya fuese la 
cristiana o la islámica. En este sentido si en la península Ibé-
rica fue una realidad la servidumbre de musulmanes junto a 
las personas de raza negra, también en el norte de África los 
españoles capturados padecían penurias, encadenamientos 
y otros sufrimientos vinculados a la pérdida de libertad; en 
efecto así lo reseñaba la documentación analizada en el Con-
sejo de Guerra respecto a los cautivos cristianos atendiendo 
a una carta remitida por el alcaide de Melilla en 1713: «… 
se hallan cauptibos en Mequínez, los grandes trabajos que 
padecen sumamente aflijidos metidos en cadenas, y por dos 
vezes amenazados de aquel Rey a degollar».14

De estos padecimientos eran conscientes los reyes; de 
ahí que en el convenio de paz y comercio negociado con 
el gobierno del Imperio Otomano se intentase preservar la 
dignidad y bienestar, tanto de los súbditos españoles apre-
sados como de los turcos, obligando a los propietarios de 
estos esclavos a tratarlos con «humanidad y caridad» y, ade-
más, se firmó un compromiso mutuo que acordaba canjes 
o rescates mediante «sumas moderadas» (Coronas 1996, 
2873) de dinero. De forma semejante, en el tratado de paz 
rubricado por los diplomáticos hispanos y marroquíes en 
1799 se ofrecía por el monarca magrebí, en el caso que se 
produjera una guerra entre ambos países, un canje inme-
diato de prisioneros con un plazo máximo inferior a un año 
desde que fueran capturados, eximiéndose de la condición 
de presos a los jóvenes que tuvieran menos de doce años 
cumplidos, a las mujeres de cualquier edad y a los ancia-
nos mayores de setenta años; el objetivo pretendido y el 
procedimiento para llevar a cabo esta decisión expresaba 
un aparente intención de evitar la esclavitud y se redactaba 
del siguiente modo en el artículo 13 del ajuste convenido 
(Tratados 1843, 687):

Deseando además su Majestad marroquí que se 
borre de la memoria de los hombres el odioso nom-
bre de esclavitud, ofrece que en el caso inesperado 
de un rompimiento reputará a los oficiales, soldados y 
marineros españoles cogidos durante la guerra como 
prisioneros de ella, canjeándolos sin distinción de per-
sonas, clases ni graduaciones lo más pronto que sea 
posible […]; y así desde luego que sean apresados se 

13 Tratado firmado en Constantinopla el 14 de septiembre de 
1782. (Coronas 1996, 2871) (Tratados 1843, 569).

14 AHN, leg. 735, exp. 103.

pondrán en libertad, y por medio de embarcaciones 
parlamentarias o neutrales se transportarán a su país, 
siendo los gastos de estas conducciones de cuenta de la 
nación a quien correspondan dichos prisioneros; lo que 
ofrece asimismo observar su Majestad católica, empe-
ñando mutuamente las dos Altas partes contratantes el 
sagrado de su real palabra para el cumplimiento exacto 
de lo contenido en este artículo…

Mediante esta fórmula de canje inmediato se dificulta-
ba que los cautivos cristianos se convirtieran en esclavos, 
puesto que aunque ambas figuras suponían una pérdida de 
libertad de hecho el paso de una categoría a otra significaba 
también entrar en una condición jurídica inferior al trans-
formarse en una propiedad de un amo que podía impedir, 
como es lógico, la liberación (Torreblanca 2003, 763) y, por 
tanto, se obstaculizaban los rescates que acostumbraban a 
negociar las órdenes religiosas afincadas en el norte de Áfri-
ca. En esta misma línea de actuación se enmarcaba el acuer-
do de paz, amistad y comercio concertado entre Carlos IV y 
el gobierno de Túnez el 19 de julio de 1791; no en vano, el 
artículo quinto prohibía la venta de esclavos naturales de 
España o de Túnez en sus respectivos territorios:

Si la regencia de Argel, la de Trípoli o alguna otra 
nación tuviese guerra con la de España, y apresándose 
alguna embarcación española, se condujese a Túnez u 
otro puerto de esta regencia como esclavos a los indi-
viduos de su tripulación; no podrán comprarles los 
tunecinos, ni permitir que se vendan en sus dominios. Y 
esto mismo se hará respectivamente en España cuando 
fuese conducida a ella alguna embarcación tunecina y 
quisiese el apresador vender como esclavos a los tune-
cinos (Tratados 1843, 635). 

Por otro lado un asunto controvertido y delicado era, sin 
duda, la plasmación en los convenios internacionales del 
trasvase de creyentes entre el mundo cristiano y el musul-
mán, sobre todo si se consideran los intereses expansivos de 
ambas religiones y las actitudes de intolerancia que se pro-
digaron durante la Edad Moderna. Aun siendo evidente este 
marco general, los tratados firmados por Carlos III y Carlos 
IV con el reino de Marruecos en 1767 y 1799, respectiva-
mente, salvaguardaban el derecho de que los súbditos del 
rey de España que desertaban de los presidios de Melilla, 
Ceuta, Peñón y Alhucemas pudieran ser acogidos por el go-
bierno marroquí si insistían en abrazar la fe de Mahoma.15 
No obstante, las autoridades hispanas trataban de introdu-
cir cláusulas en los mencionados acuerdos para obligar a sus 
vasallos a que demostrasen que las conversiones eran sin-
ceras, sin estar condicionadas por circunstancias externas o 
por intereses económicos; sirva como muestra que el artícu-
lo 33 del ajuste suscrito con la regencia de Trípoli establecía 
el requerimiento de que se ratificase la decisión tras estar 
durante tres días bajo la custodia del cónsul español.16 En 

15 De esta forma se reseñaba en el artículo 14 del tratado firma-
do en Mequínez el uno de marzo de 1799: «Los vasallos de su Majes-
tad católica que deserten de los presidios de Ceuta, Melilla, Peñón y 
Alhucemas, serán conducidos desde luego que lleguen a territorio de 
Marruecos a la presencia del cónsul general, quedando a disposición 
de éste para hacer de ellos lo que le ordene el gobierno español, y 
pagará los gastos de su conducción y manutención. Pero si puestos 
ante dicho cónsul dijesen e insistiesen en abrazar el mahometismo, 
entonces los recogerá el gobierno marroquí…» (Tratados 1843, 687). 

16 Tratado de paz acordado entre el reino de Trípoli y el monarca 
español en 1784 (Coronas 1996, 2980).
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este sentido se procuró que las mencionadas conversiones 
no respondieran a estrategias lucrativas interesadas; tanto 
es así que el capítulo 12 del convenio de paz concertado en-
tre España y Turquía dejaba claro que aquellos católicos que 
hubiesen declarado haberse pasado a la religión musulma-
na no quedaban exentos del pago de las deudas que hubie-
ran contraído previamente en su condición de cristianos.17

3.  Defensa del catolicismo frente a los planteamientos 
ideológicos y religiosos de las potencias extranjeras: 
las negociaciones de paz

Sin duda, la práctica espiritual y la jurisdicción eclesiásti-
ca no dejó de estar presente entre los objetivos perseguidos 
por los diplomáticos españoles durante las negociaciones 
que tuvieron lugar en el Setecientos en aquellas ocasiones 
en que la finalización de los conflictos bélicos forzaba a la 
corona española a ceder parte de sus dominios a otros es-
tados europeos, pues la enajenación territorial podía supo-
ner la entrega de los súbditos que habitaban en estos es-
pacios a otros países que profesaban una fe diferente. Por 
tanto, se planteaba inmediatamente la cuestión del respe-
to a las creencias, a los cultos y al sistema de organización 
clerical por parte de los nuevos gobernantes y desde luego 
este asunto supuso algún que otro escollo que dificultó el 
proceso de negociación de los acuerdos de paz. En efecto 
el tratado de Utrecht se debió firmar después de haberse 
superado el inconveniente que generaba el hecho de que 
Inglaterra hubiera dado marcha atrás en el pacto que so-
bre esta materia habían acordado el 27 de marzo de 1713 
su representante —el conde de Lexington— y el marqués 
de Bedmar en lo referente a la práctica de la religión por 
los católicos de Menorca y de Gibraltar;18 ciertamente hubo 
que esperarse al 13 de julio de 1713 para que se formalizase 
el tratado entre España e Inglaterra introduciéndose un ar-
tículo redactado de forma muy general refiriéndose al libre 
ejercicio de la religión, y de este modo se evitaba entrar en 
determinados detalles que habrían obstaculizado la acep-
tación del concierto por ambos estados. No obstante, esta 
sutura precipitada de una cuestión transcendental para los 
intereses de los menorquines, gibraltareños y los sentimien-
tos religiosos de los hispanos sentaría las bases de las dis-
cusiones e interpretaciones diversas entre las autoridades 
españolas y británicas durante las décadas siguientes del 
siglo XVIII, siendo un punto recurrente de disputas y de pe-
ticiones de explicaciones en la documentación diplomática 
registrada en el Archivo General de Simancas. Precisamen-
te la relevancia que tuvo la religión en las relaciones entre 
los habitantes de Menorca y los ingleses tras la entrega de 
esta isla a la corona británica fue consecuencia de que el 
catolicismo se convirtió en un elemento de cohesión frente 
al nuevo poder político de perfil anglicano recientemente 
instaurado y un foco de resistencia y de concienciación pro-

17 Tratado de paz, amistad y comercio entre España y la Puer-
ta Otomana, firmado en Constantinopla el 14 de septiembre de 1782 
(Tratados 1843, 570).

18 Las cláusulas aceptadas por el conde de Lexington —emba-
jador inglés en Madrid— fueron posteriormente rechazadas por un 
consejo presidido por la reina Ana debido, según el marqués de Mon-
teleón —embajador español en Londres—, a que tampoco contaban 
con el apoyo del Parlamento (Bethencourt 1967, 15).

pagandística contra los ocupantes extranjeros (Crespo 2014, 
268); en este sentido la isla ha sido considerada durante ese 
periodo como un territorio integralmente católico, de matriz 
española, con una homogeneidad espiritual intolerante con 
otras creencias (Salice 2017, 138) y fiel a la Iglesia de Roma 
(Morales 1987, 385). Realmente la estructura eclesiástica 
y devocional que soportaba la citada cohesión de los me-
norquines resultó más sólida que el peligro espiritual al que 
aludía Atanasio de Esterripa —obispo de Mallorca—19 tras la 
conquista británica en una carta enviada al Sumo Pontífice 
el 26 de septiembre de 1712, unos meses antes de la rúbrica 
del ajuste de paz firmado con Inglaterra: 

Smo. Padre […] en el cuydado que ocassiona al pre-
sente la violencia de los inglesses en la Isla de Menorca, 
sujeta a este Obispado, donde hallándose con algunas 
fuerzas no solo molestan a los naturales contra todo 
respeto de la Alianza, sino también los amenazan, que 
han de dominar brebemente con absoluta libertad 
aquel territorio perturbando todas las reglas de la equi-
dad con que al principio entraron: y recelando yo con 
justa causa que si llega el casso de esta tropelía padezca 
notable o total ruyna todo lo eclesiástico, y la religión 
cathólica; imploro rendidamente el Paternal amparo 
de V.B. en nombre de aquellos afligidos pueblos, que 
tantos años han conserbado pura la fee de Jesuxpto, y 
la obediencia a la Santa Sede, para que V. Sd. se sirva 
de atender a su riesgo tan lamentablemente, por todos 
los modos y medios a la benigna conmiseración de V.B. 
excitare esta mi rendida suplica, con la noticia de ser 
aquella isla de más de veinte mill personas de comu-
nión distribuidas en cinco iglesias parroquiales, en otros 
tantos pueblos por la mayor parte numerosos, a que se 
añaden cinco combentos de religiossos y dos de reli-
giossas, y otros santuarios de singular deboción…20

Desde luego un conflicto bélico como el generado por la 
crisis sucesoria de principios del Setecientos, que había sido 
divulgado por los partidarios de Felipe de Anjou como una 
«guerra de religión» (González 2006), requería ante la men-
talidad de la sociedad hispana de un esfuerzo por parte de 
la dinastía borbónica que se materializara en el articulado 
de los acuerdos de Utrecht con objeto de que se preservara 
el ejercicio de la fe católica de los habitantes que pasaron a 
la jurisdicción política de la corona británica; en ese sentido, 
la experiencia de la convivencia entre los menorquines e in-
gleses tras la conquista de la isla de Menorca explicaba que 
el obispo de Mallorca solicitara el apoyo de la Santa Sede a 
través de gestiones que pudiera utilizar «todos los modos y 
medios» con objeto de defender al credo católico y al esta-
mento eclesiástico dentro del contexto temporal de las ne-
gociaciones previas al ajuste de la paz .

3.1. La concertación a instancia de la Francia revolucionaria

El miedo de los hispanos respecto a que el régimen re-
publicano francés surgido a partir de 1789 no respetase las 
creencias y cultos católicos frenó el expansionismo de los 
revolucionarios galos ante la desconfianza que habían gene-

19 Le precedió como prelado de esta diócesis fray Francisco Anto-
nio de la Portilla, quien fue desterrado a Barcelona durante la Guerra 
de Sucesión por los austracistas como consecuencia de su condición de 
borbónico (Caimari 2001, 255).

20 ASV, Segr. Stato, Vescovi e Prelati, vol. 119, f. 148.
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rado sus postulados en los vasallos de la monarquía españo-
la. Desde luego esta evidencia había calado en la conciencia 
de los líderes de la Convención Nacional, quienes a la vista 
de la resistencia opuesta diseñaron una estrategia de con-
certación con los jefes civiles y responsables eclesiásticos de 
los territorios en los que pretendían extenderse tal como 
sucedió en la isla de Santo Domingo, pues los miembros 
del Comité de Salud Pública21 autorizaron al agente interino 
francés destinado en el sector español de la isla de Santo 
Domingo a tratar el asunto con el arzobispo de la isla con el 
fin de pactar un convenio que permitiera compatibilizar el 
ejercicio de la religión con el cumplimiento de los principios 
de la revolución, lo cual se enmarcaba dentro de un dise-
ño propagandístico muy medido destinado a la persuasión 
con el fin, según la instrucción enviada en septiembre de 
1795, de «desimpresionar» a los dominicanos sobre las «fal-
sas ideas que hayan podido imprimírseles de la revolución 
francesa y disipar en su espíritu cuantos recelos se les haya 
inspirado» (Tratados 1843, 663).

Ciertamente el lavado de imagen pretendido por los go-
bernantes galos intentaba desactivar la actitud defensiva y 
proactiva que habían observado en los habitantes de los te-
rritorios americanos, así como desacreditar a los discursos y 
la labor propagandística efectuada por los clérigos naturales 
de su país, ya que consideraban que era una fórmula que 
ayudaba a reducir los niveles de oposición y de esta forma 
ir extendiendo el sistema político francés; en estos térmi-
nos lo declaraban los integrantes del citado Comité de Salud 
Pública en la comunicación escrita que le hicieron llegar al 
agente destacado en Santo Domingo:

La importancia, pues, que a él toca es justificar a los 
ojos de los habitantes del nuevo mundo los principios 
del gobierno francés de las calumnias de sus émulos 
y de los abusos cometidos en su nombre por diversos 
funcionarios públicos, perversos, ilusos o acalorados. La 
dificultad, que debe hacer amar y respetar la majestad 
del pueblo francés, probar al mundo entero por medio 
de una íntima unión con los gefes españoles, cuan fácil 
es establecer una perfecta armonía entre ambas nacio-
nes y aprovechándose de la diferencia que existe entre 
los principios políticos de los sacerdotes españoles, 
criollos y franceses, y del ejemplo de aquellos de hacer 
ver que los sacerdotes renitentes de esta última nación 
son unos rebeldes contra los cuales ha sido preciso usar 
por prudencia de rigor y no unos mártires que merez-
can ser canonizados…22

Con todo, el recelo que los hispanos tenían en lo re-
ferente al tratamiento que otorgaban los revolucionarios 
franceses a los católicos no se circunscribía solamente a los 
dominios americanos; no en vano, las autoridades civiles y 
militares galas también se percataron de esta circunstancia 
en el territorio peninsular español durante la Guerra de la 
Convención al aludir al miedo que apreciaban en sus habi-
tantes y, por esta razón, proclamaron en las tierras vascas 
que no atacarían a la religión al mismo tiempo que les ins-

21 Puede verse el listado de miembros del Comité de Salud Públi-
ca, entre los que se encontraban los firmantes del documento: Cam-
baceres, Sieyes, Revelliere Lepeaux, Daunou, Louvet, Henry Lariviere, 
Merlin, Boissy (Proudhomme 1797, 529). 

22 Instrucción que debe servir de regla al agente interino del go-
bierno francés destinado a la parte española de la isla de Santo Domin-
go (Tratados 1843, 662).

taban a regresar a sus viviendas «con entera confianza» y a 
gozar de «la libertad de sus personas y de sus propiedades» 
siempre que ajustaran sus opiniones a las leyes dictadas por 
las instituciones francesas.23 En concreto, Guillaume Chau-
dron-Rousseau —representante del pueblo cerca del ejérci-
to de los Pirineos occidentales— detectaba la existencia de 
terror en determinados sectores de la población del norte 
de España y la sensación de riesgo a ser perseguidos por 
sus «opiniones religiosas». En todo caso, a pesar de que la 
revolución estaba unida a un indiscutible componente de 
laicidad, los delegados del poder galo comprendieron que 
el espacio eclesiástico hispano era el escenario más adecua-
do para la difusión de las órdenes y mandatos republicanos 
con el fin de obtener un mayor eco y penetración social; por 
ello, no sorprende, aunque pudiera parecer poco acorde a 
sus postulados, que se mandara publicitar los decretos de 
la convención en las iglesias coincidiendo con la celebración 
de los oficios en los que había una masiva asistencia de los 
vecinos.24 A modo de muestra, en el municipio de Tolosa y 
en los lugares de su distrito se colocaron los mencionados 
decretos en los templos en el horario de la misa mayor, pre-
via traducción del texto a la lengua vascuence. Sin duda se 
trataba de una táctica de amoldamiento de los discursos 
republicanos a la mentalidad hispana que podía aminorar 
los efectos militares de la propaganda vinculada al concepto 
de «guerra de religión»25 que impulsaba la monarquía y la 
jerarquía eclesiástica hispana. 

3.2.  Los tratados con Inglaterra y la aplicación de lo 
acordado en Utrecht

La negociación de los asuntos religiosos entre las coro-
nas de España y de Gran Bretaña no fue una cuestión exclu-
siva del siglo XVIII, sino que se inserta en una línea diplomá-
tica pactista que también se aprecia en la centuria anterior. 
En este sentido el tratado de Madrid firmado entre ambas 
monarquías en 1667 incluía un artículo que preservaba la 
posibilidad de profesar la fe anglicana en los dominios his-
panos, así como el credo católico en tierras inglesas siempre 
que no hubiera exhibicionismo de ello en forma de «público 
escándalo u ofensa»;26 de esta forma un acuerdo destinado 
a mantener unas relaciones de no agresión y a favorecer la 
actividad mercantil dotaba de tranquilidad a los comercian-
tes para practicar sus creencias sin ser «molestados por ca-
sos de conciencia».

Con todo, la finalización de la Guerra de Sucesión supo-
nía un cambio sustancial en las directrices internacionales 
habituales que habían regido las relaciones entre ambos es-
tados, puesto que a partir de entonces había que regular el 
ejercicio de la religión en unos dominios tradicionalmente 
españoles que iban a cederse a una potencia extranjera que 
tenía el credo anglicano como oficial. Esta nueva realidad 
motivó que tanto Felipe V como sus diplomáticos se preocu-

23 AHN, Estado, leg. 2906, s. fol.
24 Ibídem, Estado, leg. 2906, s. fol.
25 Sobre esta cuestión se han realizado diferentes trabajos que 

han profundizado en este modelo propagandístico en el contexto béli-
co (González 2006, 2008 y 2012).

26 Tratado, para la continuación, y renovación de Paz, y Amistad, 
entre las coronas de España y la Gran Bretaña. NLB, The University of 
Texas at Austin, JGI Varias Relaciones I-94.
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paran de asegurar que los habitantes de Menorca y Gibral-
tar pudieran continuar con sus ritos y cultos católicos; de ahí 
que el acuerdo realizado en Utrecht el 13 de julio de 1713 
comprometió a la monarquía británica a respetar en am-
bos espacios «el libre uso de la religión católica romana».27 
Décadas después la redacción de este artículo serviría de 
referencia y modelo para el que se rubricó el 10 de febrero 
de 1763, tras la conclusión de la guerra de los Siete Años, 
cuando el Tratado de Paris exigió a la monarquía hispánica 
que cediera a la corona inglesa la Florida, el fuerte de San 
Agustín, la bahía de Pensacola y las colonias españolas de la 
América septentrional al este y sudeste del río Misisipi; así 
se desprende de lo expresado en el artículo 20 del mencio-
nado convenio:

Su Majestad Británica conviene por una parte en 
conceder a los habitantes de los países arriba cedidos el 
libre ejercicio de la religión católica, en cuya consecuen-
cia dará las órdenes más espresas y efectivas para que 
sus nuevos vasallos católicos romanos puedan profesar 
el culto de su religión según el rito de la iglesia romana, 
en cuanto lo permiten las leyes de Gran Bretaña.28

Esta formulación de la práctica religiosa dentro de las 
relaciones de ambos países, tanto en periodos de guerra 
como de paz, continuó empleándose en la resolución de 
otros conflictos bélicos que jalonaron el siglo XVIII; en efec-
to en el contexto de la guerra anglo-española (1796-1802) 
tuvo lugar la toma de Menorca por las tropas británicas en 
1798 y la correspondiente elaboración de una capitulación 
por la que se instaba en el punto 11 a que se dejase vivir a 
los menorquines «en el libre uso de la religión».29 Además, 
los españoles solicitaron a los jefes militares británicos de-
terminadas prerrogativas eclesiásticas que permitieran a la 
Silla Episcopal los privilegios, «honores, autoridad y rentas 
propias del Obispado». En esta ocasión los militares ingleses 
se pronunciaban en el sentido de que los derechos clerica-
les no debían ser «propiamente» tratados en la mencionada 
capitulación, aunque al mismo tiempo garantizaban el «de-
bido cuidado» para asegurar a los habitantes de la isla «el 
goce de su religión». 

Sea cual fuere la evolución de la plasmación por escrito 
de las negociaciones entre partes en los diferentes ajustes 
de paz y capitulaciones, lo cierto es que el acuerdo en mate-
ria religiosa expresado en el tratado de Utrecht no fue fácil 
de aplicar como consecuencia de que su redacción respon-
día a una simple fórmula de compromiso para superar las 
disconformidades que se advirtieron entre dos puntos de 
vista que no eran comunes en ambas delegaciones diplo-
máticas cuando se bajaba a formalizar los detalles; no en 
vano, Henry St. John, vizconde de Bolingbroke —considera-
do por la historiografía como el «principal artesano de la paz 

27 Tratado de paz y amistad ajustado entre la Corona de España 
y la de Gran Bretaña; concluido en Utrecht a 13 de julio de 1713; y 
ratificado en Madrid a 4 de agosto del mismo año (Colección de los 
tratados 1796, 249-250).

28 Tratado definitivo de paz entre los reyes de España y Francia 
por una parte y el de Gran Bretaña por otra; firmado en París el 10 de 
febrero de 1763; en cuya fecha accedió al mismo su Majestad fidelísi-
ma (Cantillo 1843, 492).

29 Documentos sobre la capitulación y entrega de la plaza de la 
Ciudadela a las «armas de Su Majestad Británica». AGMM, Caja nº 
7-34.

de Utrecht» (Bely 1999, 304; Trevelyan 1934, 176-187)—, 
en su ánimo de seguir allanando las divergencias surgidas 
(Castellano 2018, 168), avisó previamente al marqués de 
Monteleón —embajador en Londres— que ni la reina Ana 
ni el parlamento estaban dispuestos a admitir la concreción 
de las exigencias españolas, a no ser que la cuestión religio-
sa se abordara de forma general (Anguita 1997, 128-129). 
Ciertamente fue la única vía factible que quedó a las autori-
dades hispanas para que se salvaguardara el ejercicio de la 
fe en los católicos que pasaban a la jurisdicción de la monar-
quía británica, aunque también fue el origen principal de las 
controversias que generó la ejecución del tratado.

Ante esta premeditada ausencia de concreción del ar-
tículo XI de lo estipulado en Utrecht los gobernantes britá-
nicos de Menorca y Gibraltar tenían margen de maniobra 
para mantenerse distantes de las condiciones acordadas en 
Madrid entre el marqués de Bedmar y el conde de Lexington 
el 13 de marzo de 1713, aunque no confirmadas de manera 
detallada posteriormente, las cuales consistían en que los 
católicos podrían ejercer la religión de la misma forma que 
practicaban con anterioridad a la conquista, que el clero 
existente y los que le sucedieren en las dignidades, curatos 
y beneficios conservarían su ministerio y prerrogativas, que 
los conventos de monjas y frailes se mantendrían en el mis-
mo estado teniendo libre ejercicio de la religión y podrían 
admitir novicios sin intromisión de las autoridades civiles 
británicas, que a los eclesiásticos se les permitiría la realiza-
ción de la libre administración de los sacramentos y sus fun-
ciones pastorales, que los obispos y sus vicarios o delegados 
llevarían a efecto su jurisdicción espiritual sin interferencias, 
que las vacantes en el clero secular serían presentadas por 
los patronos como se llevaba a cabo antes de la conquis-
ta inglesa o por parte del obispo de la diócesis mediante 
la presentación de una terna, que quedaría prohibida la in-
tervención de los gobernantes británicos en las creencias y 
vida religiosa de los feligreses y de los clérigos, y que incluso 
en el caso de guerra se respetaría la libertad religiosa de los 
católicos (Bethencourt 1967, 13-15).

Con estos precedentes y la actitud de la reina Ana, de su 
Consejo y del Parlamento de no ratificar de manera detalla-
da el acuerdo Bedmar-Lexington quedaba excesivo margen 
para la diversidad de interpretaciones en la aplicación del 
concepto ajustado en Utrecht sobre el «libre ejercicio de 
la religión católica» en los nuevos dominios de Menorca y 
Gibraltar. Aun así, los embajadores españoles acreditados 
en Londres (primero el marqués de Monteleón y después el 
marqués de Pozobueno) instaban con evidente reiteración y 
con escaso éxito a la corona británica y a sus secretarios de 
estado el cumplimiento de los compromisos adquiridos30 y 
todo aquello que la administración borbónica consideraba 
ajustado al mencionado artículo XI del tratado. Por su parte, 
el diputado general de Menorca enviado a Londres en re-
presentación de la isla y las autoridades eclesiásticas del rei-
no de Mallorca se aferraban a lo prometido por el vizconde 

30 Sirva como ejemplo de ello la carta enviada por el marqués de 
Monteleón al marqués de Grimaldo —secretario de estado— en la que 
informaba que hacía dos años que milord Stanhope —secretario de 
estado británico— había ofrecido el cumplimiento de compromisos re-
lativos al ejercicio de la religión católica, la restitución de la jurisdicción 
y rentas eclesiásticas, así como la reintegración de algunos clérigos en 
sus empleos, bienes y dignidades. AGS, Estado, leg. 6834, exp.148.
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Bolingbroke —secretario de estado de la reina Ana— y a las 
«seguridades dadas» por el plenipotenciario John Campbell 
—duque de Argyll— cuando tomó posesión de Menorca en 
1712 (Vidal y Martínez 2001, 87), pues —según declaraba— 
este último había ofrecido la observancia de los privilegios 
eclesiásticos y civiles, leyes, fueros y costumbres.31

Con todo, lo cierto es que en la documentación inter-
cambiada entre la administración central, los embajadores 
españoles en Londres, el comandante general de Mallorca, 
las autoridades eclesiásticas de las diócesis de Mallorca y 
Cádiz, el diputado general de Menorca, y el rey de España, 
entre otros intervinientes, dejaron registradas diversas ma-
nifestaciones de las dificultades que existieron para que se 
plasmara en la realidad el principio de «libre ejercicio de 
la religión». A este respecto se pedían explicaciones a la 
Corte de Londres sobre un rosario de inobservancias des-
de la perspectiva hispánica, tales como las profanaciones 
de sagrarios, insultos a las personas que acompañaban al 
Santísimo Sacramento, limitaciones a la jurisdicción de los 
obispos y vicarios en Menorca y Gibraltar,32 secuestro de 
las rentas eclesiásticas por Richard Kane33 —gobernador 
de Menorca— y distribución de ellas por milord Forbes 
—su sucesor—, inadmisión de la jurisdicción de la Inqui-
sición en las iglesias, imposibilidad de ofrecer refugio en 
los templos, negativa a la realización de apelaciones a los 
tribunales eclesiásticos, ocupación británica de las iglesias 
del castillo de Mahón y de algunos hospitales de Menorca, 
control por el comandante en jefe de la información sobre 
los entierros, las visitas a enfermos y la impartición de sacra-
mentos (bautismo y matrimonio), maltrato a determinados 
clérigos y seglares dentro de las iglesias, prohibición de la 
entrada de misioneros, impedimentos a la ejecución de las 
visitas pastorales34 y a la administración del sacramento de 
la confirmación, permisividad respecto al tratamiento ajeno 
a la moral católica que los ingleses daban a algunas «don-
cellas honradas»,35 profanación de «vírgenes» rompiendo 
las puertas de las clausuras, expulsión de religiosos y predi-
cadores enviados por los obispos católicos, no admisión de 
eclesiásticos hasta que no efectuaran un juramento volun-
tario de fidelidad al monarca británico36 —lo que encontró 
resistencia en los clérigos porque podía suponer la negación 
indirecta de la potestad pontificia—,37 creación de escuelas 
con maestros no católicos que podían influir en la formación 
de los jóvenes de Menorca38 y la aceptación de la residencia 

31 Carta de Juan de Bayarte —diputado general de Menorca— 
enviada desde Londres al marqués de la Paz —primer secretario de 
estado— el 8 de agosto de 1726. AGS, Estado, leg. 6867, s. fol.

32 AGS, Estado, leg. 6834, exp. 145.
33 AGS, Estado, leg. 6834, exp. 138.
34 Entre otros documentos anteriores referentes a este asunto, 

Ricardo Wall escribía una carta dirigida a José de Carvajal y Lancaster 
el 4 de diciembre de 1749 en la que dejaba constancia de la imposibi-
lidad que tenían los obispos para efectuar las visitas en los territorios 
de sus respectivas jurisdicciones que estaban bajo el dominio británico 
(Menorca y Gibraltar). AGS, Estado, leg. 6914, exp. 129. 

35 AGS, Estado, leg. 6834, n.º 147.
36 AGS, Estado, leg. 6834, n.º 141.
37 AGS, Estado, leg. 6864, s. fol.
38 Según afirmaba José Rodrigo en una carta remitida al marqués 

de Grimaldo -secretario de Estado- el 8 de noviembre de 1724, la fun-
dación de escuelas para el aprendizaje de la lengua inglesa era un pre-
texto utilizado con el objetivo de educar a los católicos de la isla. AGS, 
Estado, leg. 6864, s. fol. En torno a la aculturación y evangelización 

de judíos y moros en Gibraltar y Menorca contraviniendo 
lo convenido entre las coronas española e inglesa.39 Cierta-
mente esta última cuestión, entre otras, suponía un incum-
plimiento de lo pactado en los artículos X y XI del tratado 
concertado en Utrecht si se tiene en cuenta lo reflejado en 
los fragmentos siguientes:

ARTÍCULO X. … Y su Magestad Británica, a instancia 
del Rey Católico, consiente y conviene en que no se per-
mita por motivo alguno que judíos, ni moros habiten ni 
tengan domicilio en la dicha ciudad de Gibraltar, ni se 
de entrada, ni acogida a las naves de guerra moras en el 
puerto de aquella ciudad…

ARTÍCULO XI. … Pero se previene, como en el 
artículo precedente, que no se de entrada ni acogida 
en Puerto-Mahón, ni en otro puerto alguno de la dicha 
isla de Menorca, a naves algunas de guerra de Moros, 
que puedan infestar las costas de España con su corso; y 
solo se les permitirá la entrada en dicha Isla a los Moros 
y sus naves que vengan a comerciar, según los pactos 
que haya hechos con ellos.40

Por su parte, la corona española, que apenas había te-
nido capacidad de maniobra para modificar los acuerdos de 
Utrecht pactados entre las monarquías francesa y británica, 
sin embargo una vez que Felipe V se asentó en el trono exi-
gió el cumplimiento de lo estipulado en el ajuste de paz con 
el que concluyó la guerra de Sucesión mediante la elevación 
de diferentes quejas ante la Corte inglesa a través del emba-
jador en Londres, en las que requería a sus gobernantes que 
enmendaran y repararan las actuaciones de Richard Kane —
gobernador de Menorca—, quien dificultaba y obstaculiza-
ba la labor del clero y el libre ejercicio de la religión católica. 
Así lo hizo saber el marqués de Monteleón en 1716, en una 
misiva dirigida a los responsables de la política exterior an-
glosajona, en la que argumentaba que el monarca español 
había efectuado todo lo concertado mientras que ellos no 
habían llevado a la práctica lo convenido:

… y siendo todo esto tan clara violazión de lo esti-
pulado, y en punto y materia en que el Rey mi amo, no 
puede admitir, ni admitirá venialidad; me manda que 
con la mayor viveza manifieste a V.S. la justa quexa que 

anglicana de los menorquines se pronunciaba Menéndez Pelayo en es-
tos términos: «… se trató por todas maneras suprimir el culto católico 
e implantar el anglicano; todo para asegurar la más quieta posesión 
de la isla. Sobre todo desde 1748, durante el gobierno de Blakeney en 
Mahón, se trató de enviar ministros y predicadores, de fundar escuelas 
catequísticas, de repartir biblias y de hacer prosélitos…» (Menéndez 
1978, 340).

39 De este hecho se hacía eco, entre otros, el marqués de Monte-
león -embajador en Londres- en una carta enviada a Juan de Elizondo 
-secretario de Estado y Guerra- el 17 de diciembre de 1716 cuando 
afirmaba que no se debía permitir «que entren en la Plaza de Gibral-
tar judíos, ni moros, y mucho menos que se les tolere su residencia, 
quando se sabe que en expressa violación de este capítulo mantienen 
ingleses en dicha Plaza de Gibraltar muchos judíos con havitación sen-
tada y tiendas abiertas de mercaderes y que salen vestidos a la inglesa 
frequentemente a divertirse con los ingleses a la Puebla y Campo de 
aquella Plaza; he repetido los más eficazes oficios, y dado las más altas 
quejas con este Govierno como lo pide la importancia de la materia, y 
la expressa contravención a lo capitulado en las Pazes…» AGS, Estado, 
leg. 6834, exp. 121.

40 Tratado de paz y amistad ajustado entre la corona de España 
y la de Gran Bretaña; concluido en Utrecht a 13 de julio de 1713; y 
ratificado en Madrid a 4 de agosto del mismo año (Colección de los 
tratados 1796, I: 249-250).
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asiste a Su Magestad de que quando Su Magestad no 
solo tan religiosamente a obserbado y cumplido a la 
Inglaterra todo lo capitulado, pero aún fuera de ello a 
procurado, a costa de sus propios intereses atenderla 
y complazerla en los suyos, se falte por parte de la 
Inglaterra a cumplir siquiera lo que tan clara y expre-
samente se capituló, para que V.S. lo haga entender a 
Su Majestad Británica a fin que se den las más pronttas 
y precisas providencias para que aquel comandante y 
los demás que le subzedieren cumplan enteramente 
lo capitulado no embarazando al clero y religiosos en 
modo alguno el usso de sus ministerios y exercicios para 
que ellos y los demás cathólicos profesen y practiquen 
nuestra sagrada relixión con la segura franca libertad 
capitulada.41

Unos años más tarde, la monarquía inglesa, aunque fue-
ra de forma ambigua, reconocía oficialmente el 13 de junio 
de 1721 en el tratado de paz firmado con España, las inob-
servancias a las que se refería Felipe V y su embajador, pues 
se comprometía a que se ejecutaría a partir de entonces 
todo aquello a lo que «no se hubiera dado cumplimiento 
por parte de la Gran Bretaña»42 en cuanto al libre uso de 
la religión católica establecido en el artículo XI del acuerdo 
rubricado en 1713. Desde luego el mencionado reconoci-
miento suponía un cierto cambio de actitud en las formas 
diplomáticas de las autoridades inglesas, ya que en los años 
previos se negaron a aceptar la existencia de incumplimien-
tos en materia religiosa; precisamente en 1717, ante las 
quejas presentadas por el rey de España a través del mar-
qués de Monteleón, el ministerio inglés le respondía que no 
tenía «noticia alguna» de que el comandante de Menorca 
hubiese contravenido las órdenes destinadas a respetar la 
práctica católica.43 Esta fórmula de manifestación de la no 
constancia de los hechos fue considerada por el Consejo de 
Estado como una táctica dilatoria de los ministros ingleses 
para ganar tiempo en aras a obtener ventajas en las rela-
ciones internacionales otorgando a cambio escasas contra-
prestaciones; de ahí que sus consejeros recomendaran a 
Felipe V que si los británicos no ejecutaban lo estipulado se 
usaran «los medios correspondientes a la inobservancia de 
los tratados».44

Todo ello era resultado de la convivencia y cohabitación 
de poblaciones que habían mantenido las creencias católi-
cas frente a una ocupación por la fuerza de las armas bri-
tánicas, cuyo país tenía el anglicanismo como una religión 
oficial que pretendía extenderse a manera de instrumento 
de aculturación con la intencionalidad de desligar a sus ha-
bitantes de los vínculos que mantenían con las autoridades 
eclesiásticas y, por extensión, con la monarquía hispánica.

4. A modo de conclusiones

El estudio realizado demuestra que en los acuerdos in-
ternacionales firmados durante el siglo XVIII siguieron es-

41 AGS, Estado, leg, 6834, exp. 113.
42 Tratado particular de paz y amistad concluido entre las coro-

nas de España y de Inglaterra en Madrid a trece de junio de mil sete-
cientos veinte y uno (Colección de los tratados 1801, III: 96-97).

43 Carta del marqués de Lede —capitán general de Mallorca— al 
marqués de Grimaldo —secretario de estado— con fecha de 9 de mar-
zo de 1717. AGS, Estado, leg. 6834, exp. 125.

44 AGS, Estado, leg. 6834, exp. 155 y 157.

tando presentes los asuntos religiosos negociados entre las 
potencias europeas, así como entre la monarquía hispánica 
y los regímenes políticos islámicos. Precisamente el hecho 
de que los tratados abordasen la práctica de la fe católica, 
protestante o musulmana fue motivo suficiente para que, 
en el contexto de la alianza Iglesia-Estado, el Consejo del 
Santo Oficio de la Inquisición interviniera en la política ex-
terior española revisando los ajustes de paz antes de ser 
rubricados por la corona y, posteriormente, vigilando y valo-
rando su grado de cumplimiento.

En lo referente a los convenios pactados con los líderes 
musulmanes se observa la regulación de las creencias y de 
los cultos permitiéndolos preferentemente en el ámbito de 
lo privado y de la intimidad, lejos del exhibicionismo públi-
co que estaba penalizado por los tribunales eclesiásticos. 
De igual modo se advierte el interés de la administración 
española en implicar a las autoridades otomanas y de los 
territorios africanos en la protección y defensa de la vida de 
los peregrinos católicos que transitaban por los caminos ha-
cia Jerusalén y los Santos Lugares; al mismo tiempo trataron 
de garantizar el intercambio inmediato de los prisioneros 
con el fin de evitar que pasasen a la condición de cautivos 
cristianos y, de esta manera, salvarlos de los padecimientos 
que sufrían y, de esta forma, superar las dificultades de li-
beración en el caso que cambiaran de estatus jurídico. Por 
supuesto los monarcas españoles contaron como recurso 
diplomático efectivo con la labor de intermediación efec-
tuada por los frailes de las órdenes religiosas asentadas en 
el Magreb, pues dispusieron de una acreditada capacidad y 
experiencia de negociación con los gobernantes musulma-
nes en los ajustes de «paz y amistad». 

Por su parte, el establecimiento de tratados entre Espa-
ña y las potencias europeas tuvo que dejar un espacio en 
el articulado para la protección del catolicismo, principal-
mente en los territorios que fueron cedidos a la monarquía 
británica en Utrecht, después de una crisis sucesoria que 
había adoptado propagandísticamente el perfil de «guerra 
de religión»; como consecuencia de ello Gibraltar y Menor-
ca centraron una parte significativa de las gestiones y ne-
gociaciones de los diplomáticos españoles acreditados en 
la corte de Londres en las décadas siguientes, ya que los 
incumplimientos de los compromisos en esta materia for-
maron parte de la cotidianeidad siendo un punto recurrente 
de disputas y de peticiones de explicaciones. A pesar de los 
acuerdos que preservaban el «libre ejercicio de la religión» 
los gobernadores ingleses de ambos dominios pretendieron 
reducir el número de creyentes de la Iglesia romana y las 
prerrogativas del clero obstaculizando la práctica de la fe y 
llevando a cabo un proceso de aculturación y de promoción 
del credo anglicano como mecanismo para tratar de romper 
la cohesión religiosa y resistencia de los súbditos de origen 
hispano al nuevo poder establecido.

Una resistencia similar se encontraría el régimen revo-
lucionario francés en los habitantes de Santo Domingo en 
las Indias y en el norte de España durante la guerra de la 
Convención; de ahí que los líderes de la República fueran 
conscientes de que facilitaba la extensión de sus ideas y de 
sus dominios la ejecución de una estrategia de concertación 
religiosa negociando un pacto con el arzobispo del sector 
hispano de la isla dominicana y ofreciendo el respeto de las 
creencias y de los cultos a la población de la península ibéri-
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ca de manera que se pudiera compatibilizar la práctica espi-
ritual con el cumplimiento de los principios de la revolución; 
de este modo los gobernantes y militares franceses, pese a 
sus postulados laicos, intentaban desactivar los recelos y te-
mores que habían hallado en la sociedad civil hispana ante 
el nuevo sistema político galo y así aminorar la oposición 
proactiva a su extensión. 

Con todo, antes de los acuerdos de Utrecht ya existían 
precedentes de la negociación de los asuntos religiosos en-
tre las coronas de España y de Gran Bretaña; como prueba 
de ello el tratado de Madrid de 1667 posibilitaba la profesión 
de la fe católica en los territorios ingleses y de la anglicana 
en tierras hispanas siempre que no hubiera manifestación 
pública de ello. Posteriormente este modelo de permitir de 
manera general, aunque ambigua, el «libre ejercicio de la 
religión» fue introducido en el tratado de París rubricado 
en 1763 con el fin de que se permitiera la práctica del cato-
licismo a los habitantes de los territorios de la Florida y de 
la América septentrional transmitidos a la corona británica 
tras la guerra de los Siete Años. Semejante procedimiento 
se adoptó en las capitulaciones ofrecidas a los menorquines 
en 1798 durante la ocupación de la isla por las tropas ingle-
sas en el marco del conflicto bélico anglo-español de fines 
del Setecientos.

Desde luego el siglo XVIII, a pesar de haber sido un pe-
riodo caracterizado por la ilustración y el avance del laicis-
mo en la intelectualidad y en la política europea (Windler 
2001, 79-106) no supuso en los tratados internacionales 
que se pasara a ignorar la regulación de las cuestiones re-
ligiosas; por el contrario, la ocupación militar o la cesión de 
territorios como consecuencia de los conflictos bélicos ge-
neraba la necesidad de cohabitación de diversas creencias, 
lo cual requería que los estados que convenían los ajustes 
de paz, amistad o comercio se ocupasen de salvaguardar los 
derechos de sus antiguos súbditos mediante autorizaciones 
contenidas en su articulado que les permitieran seguir prac-
ticando sus respectivos credos.
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